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Derecho de información: Los accionistas tienen
derecho a examinar el texto íntegro de los docu-
mentos sometidos a la aprobación de la Junta,
pudiendo solicitar su entrega o envio gratuito.

Madrid, 21 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Luis González Palo-
mo.—26.772.

EDUCACIÓN Y PROGRESO, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 27 de Junio
de 2003 a las dieciséis horas, y 24 horas después,
en segunda convocatoria, en la calle Río Duero
número 35. Urbanización El Bosque (Villaviciosa
de Odón), al objeto de deliberar y resolver los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales y propuesta de aplicación de resultados refe-
rentes al ejercicio 2002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, sin procede, del

acta.

A partir de la presente convocatoria los señores
accionistas pueden examinar en el domicilio social
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta. Dicha documentación será faci-
litada, de forma inmediata y gratuita, a aquellos
señores accionistas que así lo soliciten.

Madrid, 29 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración: Víctor Bustillo Villa-
zán.—26.787.

EDUMONE, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE DE

FONDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha acordado convocar a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará a las doce horas del día 23 de junio de
2003 en el domicilio social (Calle Serrano, 55,
Madrid) en primera convocatoria y el día 24 en
el mismo lugar y hora, para el caso de que, por
no concurrir el número de accionistas suficiente
hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo al
siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Nombramientos, ceses, dimisiones y ree-

lecciones en el Consejo de Administración.
Quinto.—Autorizar a la entidad gestora de la SIM-

CAV para invertir en Instituciones de Inversión
Colectiva gestionadas por entidades del Grupo Mor-
gan Stanley.

Sexto.—Otorgamiento de facultades para elevar
a público, en su caso, los acuerdos anteriores.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia:

Podrán asistir a la Junta General, con voz y con
voto, los tenedores de acciones que con una ante-
lación de cinco días a aquel en que se celebre la
Junta, figuren inscritos en los Registros corres-
pondientes.

Derecho de Información:

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, Calle Serrano, 55,
Madrid, las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de Cuentas. Dicha
información se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: se prevé que la Junta General
de Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 29 de mayo de 2003.—Don Rafael
Guerrero Guerrero, Secretario del Consejo de
Administración.—26.320.

EGUARAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 26 de junio
de 2003, a las trece horas en su domicilio social,
calle Álvarez de Baena, número 4, de Madrid, y,
en segunda convocatoria, el siguiente día 27 de junio
de 2003, a la misma hora y en el mismo domicilio,
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) y el informe de Gestión correspondiente
al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio
de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el citado
ejercicio.

Cuarto.—Variaciones en el Consejo de Adminis-
tración: dimisión, reelección o nombramiento de
consejeros.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para aumentar el capital social, conforme al
art. 153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Nombramiento de auditores de cuentas.
Octavo.—Exclusión de cotización en Bolsa de las

acciones de la sociedad.
Noveno.—Transformación de la forma de repre-

sentación de las acciones de la sociedad por rever-
sión de anotaciones en cuenta a títulos físicos al
portador.

Décimo.—Designación de Entidad Agente de la
reversión y procedimiento a seguir para la misma.

Undécimo.—Modificación, en su caso, de los
Estatutos Sociales derivada de la transformación de
la forma de representación de las acciones de ano-
taciones en cuenta a títulos físicos al portador.

Duodécimo.—Revocación de la designación de
la Entidad encargada del Registro Contable de las
acciones.

Decimotercero.—Designación de representante
de la sociedad ante entidades públicas o privadas
y delegación de facultades a favor de dicho repre-
sentante, en relación con la reversión, y, en general,
designación de las personas físicas o jurídicas que
habrán de ejecutar los acuerdos adoptados en esta
convocatoria.

Decimocuarto.—Ruegos y preguntas.
Decimoquinto.—Redacción, lectura y aprobación,

si procede, del Acta de la Junta o designación, en
su caso, de interventores de la misma.

El Consejo de Administración facilitará a los
señores accionistas, a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, el acceso a la documentación
correspondiente al ejercicio del año 2.002, así como
el texto íntegro de las propuestas e informes rea-
lizados relativos a las cuestiones incluidas en el
orden del día. Toda esta información está a dis-
posición de los señores accionistas, para su consulta,

en el domicilio social de la compañía, pudiendo
estos ejercitar el derecho que les corresponde de
solicitar su envío de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 20 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Miguel Ángel
Cabrero Álvarez.—25.531.

EISENMANN ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

VANEMA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las Sociedades Vanema, Sociedad Anónima (So-
ciedad Unipersonal) y Eisenmann Española, Socie-
dad Anónima anuncian sus respectivas decisiones
y acuerdos de fecha 30 de mayo de 2003 de fusión
por absorción de la primera por la segunda.

Los accionistas y acreedores tienen derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos y de los
balances de fusión.

Los accionistas, obligacionistas y titulares de dere-
chos especiales distintos de las acciones, así como
los representantes de los trabajadores, tienen dere-
cho de examinar en el domicilio social los docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Dentro del plazo de un mes desde el último anun-
cio del acuerdo, los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la
fusión hasta que se les garanticen sus créditos.

El Prat de Llobregat (Barcelona), 30 de mayo
de 2003.—Un Administrador Solidario.—Klaus Mar-
tín Duda.—26.746. 1.a 4-6-2003

EL HAYADAL, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE
DE FONDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha acordado convocar a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará a las doce horas del día 23 de junio de 2003
en el domicilio social (Calle Serrano, 55, Madrid)
en primera convocatoria y el día 24 en el mismo
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir
el número de accionistas suficiente hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Nombramientos, ceses, dimisiones y ree-

lecciones en el Consejo de Administración.
Quinto.—Autorizar a la entidad gestora de la SIM-

CAV para invertir en Instituciones de Inversión
Colectiva gestionadas por entidades del Grupo Mor-
gan Stanley.

Sexto.—Facultades para elevar a público, en su
caso, los acuerdos anteriores.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
General, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que con una antelación de cinco días a aquel
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
Registros correspondientes.

Derecho de Información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta General, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta


